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ALLENDE Y GARCTAUAxTER

ORDEN de 18 de abril de 1974 por la que Se nOlnbra
Director técnico de RelacionesCientificas d<!l Ins·
tituto Nacional de Investigaciones Agrarias á don
Claudia Rodríguez Poj'rero y de Chavarri.

Sub:~0~retario de este Dcpartnn~cnto.

ORDEN de 18 de abril de 1974 por la que Cesa en
el. cargo de Secretario general del Instituto Nacional
de Investiga.ciones Agrarias don José Luis Gonzá
lez'Posada y Alvargonzález,

nmo. 51',' Dc conformidad con lo establecido en el artícu
lo 12 del DEcreto i2s1/19n, de 20 de abril, por el qUQ Se aprueba
la estru::::tura orgánica del Instituto Nacional de Investigacio
nes Agrarias U.N.LA.l, y en uso de las atribuciones que me
están conferidas y a propuesta de' su Presidente, he tenido a
bien disponer el cese de don José Luís González-Posa.da y
Alvargonzález cornq Secretario ge'1eral de dicno Instituto, agra
deciéndole Jos servicios prestados

.~ lo que comunico a y 1. pam su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, lB de abril de 1974,

Ilmo. Sr

'ORDEN de 18 de ab}'i[ de 1974 por la que sé nombra
Secretario general del Instituto Nacional de Investi
gaciones Agrarias a clon Antonio Cllesta Area/cH,

Ilmo, Sr.' De conformidad con lo establecido en el artícu
io 12 del Decreio 1281"/lQ72. de 20 de ahril, por el que se apcueba
la estructura orgánica del Instituto Nacional de Investigaciones
Agrarias. O.N.LAJ, a propuesta iie su Presidente y en uso de
las atribuciones que me están conferidas por el artíCl,Jo ]4.4
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado.
de 26 de ,ulio de 1957, he tenido a bien nombrar Secretm'io
general de dicho Ins.tituto de InVt.'st.igaclones Agrarias a don
Antonio Cuesta Areales,

Lo que comunico a V. para ~ll conoeím;cntQ y efect.os
oportunos.

Dios guarde a V. J.
ilAadrid, !H de abril de 1974.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Uma. Se: De conformidad con lo que establece el artícu·
lo 12 del becreto 128111972, de 20 de abril, que aprueba la es
tructura' orgánica del Instituto Nacional de Investigaciones
Agrarias {1. N l. AJ, a propuesta de su Presidente y en uso
de las atribuciones que me confiere el artículO--14.4de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, he
tenido a bien nomQrar Director técnico de Relaciones Cien tí
fícas del Instituto Nacionli'I de Investigaciones AgrariBS U,N.LAJ
al Ingeniero Agrórtomo don Claudia Rodríguez Porrero y de
ChavarrL -debiendo cesar en su actual cargo de Director ad
junto de la Dirección Técnica de Relaciones Científicas de ese
Institpto, para el que fué nombrado por Orden comunicada de
4 de diciembre de 1972.

Lo que. cortluni:::o aV. 1. para su conocimiento y ofoctos
oportunos.

Dios guarde a V. l.
Madrid, lB de a-hril d~ 1974.

ALLENDE Y GARCIABAXTER

limo, -SI'. Si.lbsecretario ae este Departamento.
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al de reposición, ante este Ministerio, con carácter potestativo,
ail.lstando1\e a los plazos y normas establecidas en la Ley de
Jurisdicción Cont~lCioso.administrativade, 27 .d~ diciembr~ ~e

1956 y.el artículo 126. 2, de la Ley de ProcedimIento AdmtnlS-
trativo de 17 tie julio de 1958. -,

Lo que comunico ti. V. 1. para su conocimiellto y ef<::ctos.
Dios gúarde a' V. 1.
Madrid, 14 de marzo de 1974.

Contra la presente Orden podrán los sei'ior€s Farmacéuticos
Títulares interponer recurso contencioso~ad-ministrativo, previa

alguno en la relación cerrada el 31 de diciombre de 1969, por
hallarse .en la situación de excedencia voluntaria. Se deses
tima su pretensión por cuanto en la fecha de cierre de la a.lu
dida relación de funcionarios, se encontraba to.davía en situa
ción de servicio activo. '

Doña ~mana Carranza Cavi¡!, numero de Registro de Per
sonal A39G0812, solicita le sean consignados algunos datos
que no figuran en la relación. -Se desestima su reclamación"
pues el número 2.555, que se le asignó por error, no es el que
le corresponde, considerándose correcto el número 812, en el
que figuran los datos por cuya ausencia se presenta su recla
mación. Se da de baja al número 2.555. por existir duplicidad.

Don Julio J. Illade López. número de -Registro de Personal
A39G01116, solicita le sean, reconocidos en la relación vein
tidós años, -nueve meses y seIs días. Se desestima su reclRm~ción
por ser ese el tiempo de serllícÍoque se le consignó, y no seis
años, nueve' meses y veintidós días, como el alega.

Don Paulíno Garofano Co.bos, número óe Registro de Per
sonal A39G01219, soHcita le sea reconocido un día más de ser
vicios que. los que se le a$ignan en la relación. Comprobado
que el cómputo que se ..realizó es correcto; ,,. desestima. su re-
clamación.· • ' ,

Don José Casamayor Sañudo, número de Re¡istro de Perso
nal A39G01510, alega aparece~en la relaci6n con dos años,
ocho meses y ocho días de servicios y solicita lé S€a rectifi
cado tal concepto. Se desestima su. reclf.jmación, ya que lps ser·
vicios que se le reconocieron en la relación ascienden a dieci
Séis años, ocho meses y nueve días,· tiempo que se juzga co
rrecto por coincidir con los servicios que tiene reconocidos a
efectos económicos hasta la Jecha de cierre de la relación dE'
Funcionaríos de su Cuerpo.

Dofta María Isabel Cebrian Gómez, número de Registro de
Personal A39G01802, 'solicita le sea: cambiada la situación de
servicio activo por la de excedencia voluntaria, Se desestima su
reclamación toda vez que, examinado su expediente, Se com
prueba que era aquélla y no ésta su situación administrativa
el 31 de diciembre de 1009, fecha- de cierre de la relación de
Funcionarios del Cuerpo de Farmacéuticos Titulares,

Don Antonio Albalate Turón, número de Registro de Perso
nal A39G02123, reclama por no' haberse· CO¡\signado en la rela
ción su fecha de, pri1ner nombramiento., ni los servicios pres
tados. Se desestima su reclamación y se le da de baja en )\.icha
relaci6n, por cuanto. vista su certificación de nacimiento, se
observa que el 31 de diciembre de 1969, fecha de la 'relación,
había cumplido ya set~nta ai'los de. edad, procediendo s:u ju
bilación· según señala el artículo 179, 1, del Reglamento de Per·
sanal de los Servicios Sanitarios Locales 'de 27 da. noviembre
de 1953. .

Don rcanciseo Martín Rodríguez, ntímero de Registro de P8r~
sonal A39G03716, solicita le sea cambiada la situación admi
n,.istrativa de excedencia voluntaria por la. de excedencia activa,
así como el reconocimiento de los servicios prestados en esta
última sitUación, Se eslima la prímera parte de su reclama
ción, fa que, vistos los documentos personales que obran en su
expediente, se comprueba la concesión de la excedenCia activa al'
susodicho funcionario por Resolución de 7 de mayo de 1965.
Se desestima, sin embargo, la segunda parte de su reclamación,
pues en la aludida Resolución no se hace referencía a que la
excedencia activa concedida lo fuera con cómpúto de servicios

Don Martín R~mírez Sánchez, número de Registro de Per
sonal A39G004371, solidta le sean reconocidos como. serVIClOS
prestados dos sustituctones que, en su día, realizó.. Se deses
tima su reclamación en aplicación del articulo 189, 2, del Re
glamento cMI Personal de los Servicios Sanitarios Locales de
27 de noviembre· de, 1953, que establece que ~en ningún caso
serán abonables los servicios prestados como funcionario acci-.
dental o como sustituto;o-:

_ Doña Amparo Rodado Leal; numero de Registro de Personal
A39G04458, excedente voluntario, solicita el cambio de situa
ción administrativa alegando estar en servicl0 activo.as[ como
el reconocimiento de los servicios prestados. No procede rectifi~
car su situación administrativa, pues la plaza, que ocupa no
depencte 'de la Dirección General de Sanidad, figurando pa:ra
este Organisulo como excedente voluntario. Se le reconocen,
sin .embargo, los servicios prestados en AlbalB.ctejo y en Fuen
carral antes de que este Municipio quedara anexionado al de
Madrid. que totalizan once afias, un mes y seis días,

Doña Natalia Romera Valencia, número de Registro de Per·
sonal A39G04521, solícita no figurar en la relación como ex
cedente voluntario. No procede rectificar tal situación, ya que
quienes perteneciendo al 'Cuerpúno han, desempeñado 'Plaza;
como ocurre con la reclamante, han sido consíderados como
excedentes voluntarios. .

Don Jesús Vá:lciuez de Praña Melero solicita ser illcfuído en
la relación de Funcionarios del Cuerpo _de Farmacéuticos Titu
lares. Se desestíma su reclamación en base a lo dispuesto en
el artículo 179, 1, del Reglamento de Personal de' los Servicios
Sanitarios Locales de 27 de no¡riembre de 1953, ya qUe el su
sodicho Farmacéutico causó baja en el Cuerpo por ReSQlución
de 7 de febrero de 1956, que pu'so fin al correspondient_8 expe
diente disciplinario.


